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"e REPUBLICA DEL ECUADOR * na SÍ 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.86-2-1-1- | 
o . 05856 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE SUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor . 
Superintendente de Compañfas mediante Resolución No. 6053 
der 22 de diciembre de 1.976: 

CONSIDERAN 0 
E: 

QUE 3 de junio de 1986, se/ha otorgado ante el 
0 Notario Sexto del Cantón Guayaquil, doctor Mamusi 

Castro, * la escritura pública de cambio de den de 
"INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MARRON SOCIEDAD ANONIMA 
la de “SERVICIOS, ANALISIS, Y ASESORIA MABRON SOCIBDAD 
ANONIMA"; reforma de estatutos; 

QUE el doctor Roberto Hanze Sal cor su patrocinio 
en su calidad de Gerente y Representante Legal de la compa- 
ñfa, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

oo- páblica, a cuyo efecto.ha presentado cuatro copias certifi- 
cadas de la misma; 

QUE en cumpligiento de lo d o en Resolución 
Na. 86-2-1-1-0405 del 18 de junio de 86, se ha 1i- 
cado en/6l diario "El Tel8grafo” de ciudad de yaquiX, 
edici correspondientes a los díds martes 24,/Miércoles 
25, y jueves 26 de junio de 1986,/el extracto de la referida 
escritura pública; 

0 QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
de la inscripción de la escritura pública Íntes mencionada, 

2 según apatece de la razón sentada por el- señor Secretario de 
ll eo dencia de Compañías de Guayaquil, el 11 de julio de 

la 9 

L 

) QUE 03 verme Jurídico mediante Ofício No. SC-DJ- 
CA-86-0916/del 16 de julio de 1934, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trimite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la - 
Ley, l 

RESUELVO: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: "1 cambio de demonina- 
ción de la Compañía "INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MARRON S0» 
CIEDAD ANONIMA" por la de “SERVICIOS, ANALISIS, Y AS 
MARRON SOCIEBAD ANONIMA”; y, la reforma de estat 
constantes en la referida escritura.  
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“cents Guayaquil -/ tomo sota: na de E «de la 
escritura £2, qua se sprue nt en, a pre- 
"senté Res lución y siente rarón a 'd noti     

| RCERO. - DISPON E gistrador Mer- 
centro ran Ro. - ¿PESPONEZ que Al de lá referida 
escrifera páb ¿junto cob la presento Resolución; se 

2 UNA 30 dicha escritura y. se devuelvan las 
4 es “razón de la inscripc $ que 59 Ordena; y, 

: demás. demás prescri ciones ate] 
JAUDIA A ad an ¿as P 

hiprya o “br2: o. Mar I9UA LUQRA 

o” ARTICU CUARTO. - DISPONEN: Hu 
Samboronábn abogado Arturo Raf 

de 1934, por la cual se constik ayó 
que ha procedido a cambiar su dónót: 
estatutos, mediante la escritura il 
la presente Resolución y siente razbón- 

  

           

  

   

      

      

  

fus/se aprueba 
EN anotació . 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Registradores de la 
propiedad, tomen mota de la presente Resolución al margen de 

cripeión de biañes inmseblos que haya adquirido la 
compañía, que hoy ia su denominación y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de ia indica- 
da escritura pública se publique, . por una se en uno los 
diarios de mayor circulación en Guayaquil; Un ej ar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y PITT en la Superintendencia de 
Compañias e en Guayaquil, 21 JUL 1886 

| Ab. Gustavé e SN 
/ -— INTENDENTE YDE' COMPAÑÍAS. -. 

Certio  



y 

ficos que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 15.571 a 15.575, Número 1.121 del Registro Mercantil, Ru 
bro de Industriales y anotada bajo el número 9.608 gel Repertorio. 

Guayaquil, treinta de Julío de¿mil 1 novecientoa cepto" Séls.» El 

Registrador Mercantil. AS END 
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E e; Et. fico o. a que: gon. , fecha: de aa se ob. notá: de. lo orde 

“nado en éste Restfición e 'rajés-23:666 del Registra, Mergántil, Ru - 
bro de Industriales de cd 1 novecientos Ochenta 1 cUAtros al Hjó 

“de la inspripción espectiya.o Sua yéduaT, treifíte 1 de * 

novecientos. ochenta 1. sels.s : El. Segistrade y 7     

   


